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Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero 

Rad. Nro. 110013103024202200262 00 

 

Téngase por notificada a la señora María Ivonne Hernández de Plazas de la orden 

de apremio librada en su contra, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 

20221, quien dentro de la oportunidad procesal por medio de apoderada judicial 

presentó recurso de reposición y elevó excepciones previas. 

 

En consecuencia, se reconoce a la abogada Benyy Vargas Medina como apoderada 

de la señora María Ivonne Hernández de Plazas para los fines y en los términos del 

poder conferido2. 

 

Como quiera que del escrito de excepciones previas no se corrió traslado al extremo 

actor, por secretaria proceda a fijar dicho escrito3 conforme dispone el artículo 319 

del C. G. P., para tal efecto procédase los términos del artículo 9° de la Ley 2213 

de 2022.   

 

Se insta a las partes para que lo sucesivo se de aplicación a lo normado en el artículo 

78-14 del C. G. P., so pena da aplicar las sanciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 
JIDC 
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3 Archivo0017 
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